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Ju¡cro PARA LA PRorEccrór oe
Los DEREcHoS po¡-ílco-
ELECTORALES DEL CIUDADANO.

EXPEDIENTE: TEV-JDC-27612019 Y
ACUMULADOS.

AGTORES: PASCUAL
GUEVARA Y OTROS.

AUTORIDAD RESPONSABLE:
AYUNTAMIENTO DE PUENTE
NACIONAL, VERACRUZ.

Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; diez de octubre de

dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos 387 y 393 del

Código Electoral vigente en el Estado, en relación con los numerales

50, 147 y 154 del Reglamento lnterior de este Tribunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO dictado hoy, por la

Magistrada lnstructora Claudia Díaz Tablada, integrante de este

órgano jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo las

quince horas con treinta minutos, del día en que se actúa, la suscrita

ActuaTia NOTIFICA A LAS PARTES Y A LOS DEMÁS

INTERESADOS, mediante cédula de notiflcación que se frja en los

ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia de la citada

determinación. DOY FE.-
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JUICIOS PARA LA PROTECCIÓN
DE LOS DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: TEV-JDC-27612019 Y
ACUMULADOSl

ACTORES: PASCUAL
GUEVARA Y OTROS

LOPEZ

AUTORIDAD RESPONSABLE:
AYUNTAÍVIENTO DE PUENTE
NACIONAL, VERACRUZ

Xalapa-EnrÍquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; diez de octubre

de dos mil diecinueve.

El Secretario Omar Bonilla Marín da cuenta a la lVlagistrada

lnstructora Claudia Diaz Tablada, con (i) el oficio

FGE/FECCEV|7004|2019 remitido por la Fiscalía Especializada

en Combate a la Corrupción del Estado de Veracruz, (ii) copia del

informe rendido por la Magistrada Claudia Díaz Tablada en

atención a dicho oficio.

Al respecto, con fundamento en el artÍculo 354 y 422 del Código

Electoral; 109 del Reglamento lnterior del Tribunal Electoral,

ambos de Veracruz, se acuerda:

ÚrulCO. Agregar. Se tiene por recibida la documentación de

cuenta y agréguese al expediente sin mayor trámite, en atención a

lo dispuesto en el artículo 416, fracción Vl del Código Electoral y

34, fracción XII del Reglamento lnterior de este órgano

jurisdiccional.

NOTIFIQUESE por estrados a las partes y demás interesados; y

en la página de internet de éste Tribunal, en concordancia con lo

señalado por los artÍculos 354, 387 y 393 del Código Electoral de

Veracruz.
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TEV-JDC-276t2019
Y ACUMULADOS

Así lo acordó y firma la tvlagistrada lnstructora en el presente

asunto, ante el Secretario de Estudio y Cuenta, con quien actúa y

da fe.
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